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PRocURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRTToRtAL DE LA ctuDAD DE MÉxlco

suBPRocuRADupín oe oRDENAMIENTo

Expediente: PAOT-201 9-1 264-SOT-51 5

REsoLUctóN ADMtNtsrRATlvA

ciudad de México, a 2 5 §EP 2019

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiénto Tenitorial de la C¡udad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101

primer páríafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente

número pnOT-2Ol g-1264--S0T-515, relac¡onado con la denuncia c¡udadana presentada en este

organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

con fecha 04 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformac¡ón Púbiica y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su

derecho a solicitar que SuS datos perSonales fueran considerados como información confidencial'

denuncia ante esta lnstitución, preSuntos incumpl¡mientos en las mater¡as de desarrollo urbano

tronificac¡On, n¡veles y densidad)' y construcción (obra nueva), por los trabajos que se realizan en

berrada José R. Carnéro tr¡anzana t tS-C Lote 6, Colon¡a El Tanque, Alcaldía Magdalena Contreras; la

Para la atención de la investigación, se real¡zaron reconocimiento de hechos' solicitudes de información

V r¡r¡tá" aá verificación a laé autoi¡dades competentes y se informó a la persona denunciante sobre

áiór,á, uiÍg"n"t"s, en términos áá loi articulos á fracción-Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, lV Bis' V,

ürr, virr V ii y zs áis oe ra r-ey órgan¡cá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de

cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha l5 de abril de 2019'

la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento.--------

se tiene lo siguiente:

l.- En materia de desarrollo urbano (zonificación: niveles y densidad)
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De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda de la Ciudad ae n¡éx¡co, ie tiene que al pre-dio investigado le conesponde la zonificación

úlálCoin¡e lHabitacionat, ¡ n¡veiái'mex¡mos db consirucción, 30% mínimo de área l¡bre,.densidad Muv

ü;;;;1üñJá por cada 2óó ;, ¿" terreno); de conformidad con el Programa Delesacional de

Delanollo Urbano vigente en Magdalena Contreras'

ANÁLISIS Y VALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano

E""¡i¡J""Or, ,iráÉs V Oeni¡AáOi V construcción (obra nueva), como son: el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano de rvlagoiiáría Contreras, Ley de óesarrollo Urbano y su Reglamento, el

Reolamento Oe Construcc¡ones y sus Normas Técí¡cas Complementarias,. todas de.la Ciudad de

iü:ffi:H;; r-";tid", Gl". hános investigaoos, las pruebas recabadas v la normativ¡dad aplicable'
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha
20 de mayo de 2019, se constató un inmueble prexistente de 4 niveles totalmente edificado y habitado,
no se constató la ejecución de trabajos de obra, ni algún indicio de la ejecución de la obra tales como
material o personal de construcción, no se observó letrero con datos del Registro de Manifestación de
Construcción (ver imagen 1). -----------

l

NIVEL 3

lmagen 1 PAor Reconocimiento de Hechos 20 de mayo de 2019 rnmueble
prex¡stente de 4 niveles, se encuentra completamente habitado.

Adicionalmente, con el objeto de determinar la zonificación aplicable al predio objeto de investigación,
esta subprocuraduría emitió la opinión Técnica número PAoT-2o1g-sgg-DEDpoT-370, de fecha 25 dejunio de 2019, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción vll, de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en la que se concluye lo siguiente: --
'( )

' Le aplica la zonificaciÓn directa H/S/\O/MB (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción,
30% mínimo de área libre, densidad Muy Baja una vivienda cada por iad, no ,, a" i"iáno¡,
de conformidad con et Programa Delega-cionát de Desanollo lJrbano apticable en La Magdale
Contreras, publicado en labaceta ofiiiat de la Ciudad de México, el dia 2g de enero d" áoos.'n' \o De la consulta a/ Sisfema de lnformación Geográfica de SED|VI/1DMX, se desprende que elpredio obieto de la presente opinión técnica cuenta con una superticie a" i ia ,;.-

No existen potenciadores..apticabtes gue permitan la construcción de niveles adicionales quep-uedan sobrepasar las alturas máximas permitidas seña/adas en et prográrá o"rcg"cional deDesanollo urbano para la Alcaldía La Magdalena contreras.

Medellín 2o2, piso 5' colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, c.p. 06700, ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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Cuenta con una superticie de 158 m2, por lo que aplicando tas Normas de Ordenación
Generales nÚmero 1 y 11, se permite la construcción de una vivienda, en 3 niveles máximos
de altura, lo anteriorcon una superticie máxima de construcción de 331.8 m2, en 110.6 m2 de
superticie máxima de desplante y 47.4 m2 mínimo de área libre, conforme lo establece et
Programa Delegacionalde Desarrollo lJrbano de la La Magdatena Contreras.

De lo anterior, se desprende que el inmueble desplantado en el predio objeto de la presente
opiniÓn técnica, excede en 1 (un) nivel la zonificación permitida por el Programa Delegacionat
de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía La Magdalena Contreras, asmismo con base a lo
obseruado durante el reconocimiento de hechos, se puede determinar que el inmueble rebasa
el n(tmero de viviendas permitidas por la zonificación aplicable.

(...)".

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar a esta Subprocuraduría si emitió algún
Certificado de Uso de Suelo, en cualquiera de sus modalidades que certifique la construcción de un
inmueble de 4 niveles; sin respuesta

Adicionalmente, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa instrumentar visita de verificación
en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, número de viviendas, superficie
máxima de construcción, superficie mínima libre y superficie de desplante), por los trabajos ejecutados
en el inmueble objeto de la investigación; sin respuesta

En conclusión, del estudio de las constancias que integran el expediente de mérito, se desprende que
la construcción objeto de investigación conformada por 4 niveles, incumple la zonificación aplicable
H/3/30/MB y no cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, publicado en el SIG-
SEDUVI, que certifique un inmueble 4 niveles de altura.

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de
verificación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de niveles, número de viviendas,
superficie máxima de construcción, superficie mínima libre y superficie de desplante), por los trabajos
ejecutados en el inmueble objeto de la investigación, valorar en la substanciación de su procedimiento

la opinión técnica y la presente resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría, de
conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, e imponer las

sanciones conforme a derecho corresponda, por ser la autoridad competente de conformidad con los

artículos 53, apartado B numeral 3 inciso b) fracción lll de la Constitución Política de la Ciudad de
México, 42tracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldías y 7 apartado A fracción I inciso d) de la Ley del
lnstituto de Verificación Administrativa, ambas de la Ciudad de México

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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2.- En materia de Construcción (obra nueva).

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha

20 de mayo de 2019, se constató un inmueble prexistente de 4 niveles totalmente edificado y habitado,

no se constató la ejecución de trabajos de obra, ni algún indicio de la ejecución de la obra tales como

material o personal de construcción, no se observó letrero con datos del Registro de Manifestación de

Construcción

Esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía

Magdalena Contreras, las documentales que acrediten la legalidad de las actividades de construcción
(obia nueva), para el predio objeto de denuncia; mediante el oficio No AMC/DGODUI91712019, informó
oue no se cuenta con antecedentes de lo solicitads.

Al respecto esta Entidad solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Magdalena
Contreras, instrumentar la visita de verificación en materia de construcción (obra nueva) y valorar en

dicho procedimiento la opinión técnica emitida por esta Subprocuraduría, e imponer las medidas de

seguridad y sanciones procedentes; sin respuesta.

Es importante mencionar, que se realizó llamada telefónica a la persona denunciante, en la cual informó
que el inmueble objeto de investigación se construyó aproximadamente hace 3 años.

En conclusión, de las constancias que integran el expediente se desprende que la construcción objeto
de denuncia incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, toda
vez que no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción que acredite las actividades
constructivas (obra nueva de 4 niveles), por lo que corresponde a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos de la Alcaldía Magdalena Contreras, instrumentar la visita de verificación en materia de
construcción (obra nueva), valorar en la substanciación de su procedimiento, de conformidad con el
artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente
resolución administrativa emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las medidas de seguridad y
sanciones aplicables, de conformidad con los artículos 67 y 248 iraccián lX del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.

Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Magdalena Contreras
ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de Regularización para
el inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, hasta en tanto se cumpla la zonificación
aplicable al predio conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la Alcaldía Magdalena
Contreras, de conformidad en el artículo 72 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtérnoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en Cerrada José R. Carnero Manzana 115-C Lote 6, Colonia El Tanque'
Alcaldla Magdalena Contreras, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente en Magdalena Contreras, le corresponde la zonificación H/3/30/MB
(Habitacional, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 30% mín¡mo de área libre, densidad Muy Baja
una viv¡enda por cada 200 m2 de terreno). ---------
No cuenta con Certificado Único de Zon¡f¡cación de Uso de Suelo en cualquiera de sus
modal¡dades, publicado en Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Vivienda, que certifique como perm¡t¡da la construcc¡ón de 4 n¡veles

2. Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en

fecha 20 de mayo de 2019, se constató un inmueble prexistente de 4 n¡veles totalmente
ed¡ficado y habitado, no se constató trabajos de construcción.

? Corresponde al lnstituto de Verificación Adm¡n¡strativa de la Ciudad de México, instrumentar
visita de ver¡ficación en materia de desarrollo urbano (zonificación: número de n¡veles, número

de viviendas, superficie máx¡ma de construcción, superficie mínima libre y supelicie de

desplante), por los trabajos ejecutados en el inmueble objeto de la investigación, valorar en la

substanciación de su prócedimiento la op¡n¡ón técn¡ca y la presente resolución administrativa

emitidas por esta Subprocuraduria, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley

Orgánica de ésta Entiáad, e imponer las sanciones conforme a derecho corresponda, por ser la

au[oridad competente de conformidad con los artículos 53, apartado B numeral 3 inciso b)

fracción lll de á Constitución Política de la Ciudad de México, 42 fracción ll de la Ley Orgán¡ca

de Alcaldías y 7 apartado A fracción I inc¡so d) de la Ley del lnstituto de Ver¡f¡cac¡ón

Administrativa, ambas de la Ciudad de Méx¡co.

1

l
4 El inmueble ed¡ficado (obra nueva de 4 niveles) no contó con Registro de Manifestación de

Construcc¡ón, por lo que corresponde a la D¡rección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía

Magdalena Cóntreras, instrumentar la visita de ver¡ficac¡ón en materia de construcción (obra

nue-va), valorar en la substanciación de su proced¡miento, de conformidad con el artículo 5

fraccién Vll BIS de la Ley Orgán¡ca de ésta Ent¡dad, la opinión técnica y la presente resolución

administrativa emitidas por esta subprocuraduría e imponer las medidas de seguridad y

sanc¡ones apl¡cables, de conformidad con los artículos 67 y 248 fracción lX del Reglamento de

Construcc¡ones para la C¡udad de México.

Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa Magdalena

Contreias considerar ante una sol¡citud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o

Acuerdo de Regularización para el inmueble objeto de denuncia, negar su autori_zación, hasta en

tanto se cumpla la zonificación apl¡cable al predio conforme al Programa Delegac¡onal de

Desarrollo Urüano vigente en Magdalena Contreras, de conformidad en el artículo 72 del

5

Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Medellín 2o2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía cuauhtémo_c, c.P. 06700, Ciudad de México
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PR¡MERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracciín lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México. ------------

SEGUNDO.' Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante, así como al lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México y a las direcciones generales de Asuntos Jurídicos y
Obras y Desarrollo Urbano ambas de la Alcaldía Magdalena Contrerai, para los efectos precisados en
el apartado que antecede. -----
TERCERO.- Remítase
su archivo y resguardo.

el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

As! lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.
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